
                                 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 

ESTADO No. 010 

MARZO 19 DE 2024 

Ver 
Providencia 

No. Proceso Clase de proceso Demandante Demandado Descripción de Actuación Fecha Auto Cuaderno 

 Ver                                                 2021-0047 

 
Ejecutivo 

Hipotecario  
 

Rafael de Jesús Roa 
Roa 

Wilmar Fabián Pantano 
Bernal 

Ordena a seguir adelante ejecución. 
Decreta remate y avalúo del 

inmueble hipotecado. Ordena 
practicar liquidación de crédito. 

Condena en costas.  
 

 
18/03/2024 

1 

Ver 
2022-0047 

 
Restitución 
Inmueble 

Carlos Humberto 
Garavito Linares y Otro 

Constructora Algora S.A.S. 
“Conalgor S.A.S.” 

Agrega e incorpora documentos. 
Ordena apertura cuaderno incidente 
de levantamiento de embargo. Niega 

solicitud elevada por la parte 
demandante. Requiere parte actora 

treinta (30) días. Tramita como 
incidente solicitud de levantamiento 
de embargo y secuestro promovido. 

Reconoce personería.  
 

 
 

18/03/2024 

1 

Ver 2023-0011 

 
 
 

Verbal 
Reivindicatorio 

Dario Benjamín 
Baracaldo Martín 

Nelsy Adriana Baracaldo 
Martín  

Tiene en cuenta contestación de la 
reforma de la demanda efectuada 

por la parte pasiva. Tiene en cuenta 
respuesta de excepciones 

propuestas. Ordena mantener 
expediente en secretaria mientras 
vence el término de las personas 
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1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/172861156/Ejecutivo+Hipotecario+No.+2021-00047.pdf/b2aceef3-c71d-4630-bc95-42d29561e865
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/172861156/Restituci%C3%B3n+Inmueble+No.+-2022-00047.pdf/e5056a00-bdbd-4e3e-a013-8fd7589630e3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/172861156/Verbal+Reivindicatorio+No.+2023-00011.pdf/fd64c85b-b006-411a-9241-43fdf1a82d32


indeterminadas. Incorpora y tiene en 
cuenta documentos. Ordena 

inclusión datos emplazados registro 
nacional. Tiene en cuenta que el 

demandante omitió dar respuesta a 
la demanda de reconvención y por 
ello se presumirán como ciertos los 

hechos susceptibles como prueba de 
confesión.  

 

Ver 2024-0009 

 
Divisorio 

Adrián Rodríguez 
Rodríguez y Otro 

Comercializadora 
Recuperemos “EL MILAGRO” 

S.A.S. 

Admite demanda. Ordena 
inscripción. Reconoce personería. 
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De conformidad con lo previsto en el Art. 295 del C.G.P. y para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado HOY 19 DE MARZO DE 2024 

a la hora de las 8:00 a.m. por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m. 

 

 
JUDY PAOLA CASTILLO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/172861156/Divisorio+No.+2024-00009.pdf/3bf7346a-ac67-4846-bfd8-0d7cf53ed38b

